
Silbado 10 de Agoslo de 1844. NúmWi. 

BOluETlN OFICIAL B E LEOW. 

I,as Iryes y las ílsposiciont-s gpuprali-» drl 
Gobierup son obligatorias para cada capital 
de provincia dê du que se publican oficial--
iTientc en ella , y desde cuatro días después 
jiara los demás pueblos de la misma provin
cia. (Lr-y de 3 dt NovicmVre de 183;.^ 

las leyes, árdenc» y anuncios ijne se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de sigoslo de 1839.̂  

; i i": 

I A • 

Solo el Gcfr político circulará !> los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Córlns, crjalf|uiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldts, 
y ayiinlaniieiitos todas las órdenes, instriicciónes, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gele en lo tocante á sus alribuciones.=yíw, a56 de la ley de 3 de Febrero de iSaS. 

Núm, 317 . 

GOBIElilVO POLITICO. 
!?/ Sr. Regente de la /tudiencia territorial de Va— 

llaihilid con fecha 6 del actual me dice lo siguiente. 
» P o r el Ministerio <3c Gracia y Justicia se ha 

dirigido á esla Audiencia plena con fecha 3o de julio 
l í l l i m o la Real orden siguicnle. 

E l S r . Ministro de la G o b e r n a c i ó n , comunica 
al de Gracia y Justicia con fecha 23 del actual la 
Pveal orden s i g u i e n t e . = E j ¡ r m o . Sr .r=Aun cuando en 
la regla 3.a de las aprobadas para la ejecución de la 
ley de presupuestos de 1843 no se citan los promo
tores li.srales para el goce de la franquicia de los plie-
£t>s de oficio, romo sea preciso evitar que por falta 
<!c esta ventaja se paralice la adininislracion de jus
ticia según ha indicado V . K . en sus repelidas comu
nicaciones, se ha servido S. M . dclcrtninar confor
m á n d o s e ron lo que propuso la Direcc ión general de 
correos en 4- de junio ú l t i m o , que hiterin se adopte 
una medida general sobre la franquicia de la corres-
pondenria puramente oficial de lo cual se ocupa la 
misma D i r e c c i ó n , se observen para la de los promo
tores fiscales las reglas siguiemes: i . a Los fiscales de 
S. M . , se proveerán de un sello que tenga las armas 
Iieales en el centro y en la orla eslcrior la inscrip
c ión s i g u ¡ e n t e . = il/inís/íri'o_/¡scn/: Audiencia de.,....,.. 
2.a Los fiscales de las Audiencias cerrarán con un 
sobre sus comunicaciones oficiales con los promotores 
du los juy.gado's inferiores y con los fiscales de Hacien

da : estampando en el reverso de dicho sobre á un l a 
do de la oblea ó lacre el sello'que espresa la regla a n 
terior. 3.a Todos los pliegos que lleguen con estas 
circunstancias á las administraciones de correos del 
punto donde residan, el promotor fiscal ó fiscal de 
Hacienda, se les entregarán francos, recogiendo los 
sobres los respectivos administradores para que pue
dan justificar sus cuentas, de las cuales se rebajará 
del modo que corresponda el importe de esta corres
pondencia que no se paga. 4.a Se concede el t é r m i n o 
de tres meses desde la fecha de esta Real determina
c i ó n , para que puedan abrirse los sellos que cita la 
regla 1 .a , y con objeto de que en el í n t e r i n no deje 
de ampliarse t a m b i é n la referida franquicia, los fis
cales de las Audiencias durante dicho t é r m i n o c e r 
r a r á n sus comunicaciones oficiales con los promoto
res y fiscales de Haciehda en papel del sello de o f i 
cio escribiendo y rubricando de su mano en la p a r 
te interior del sobre. Uel fiscal de S. M . 5.a Los re
feridos promotores y fiscales de Hacienda r e c i b i r á n 
francos de portes los pliegos que e s l é n con dichos re
quisitos, devolviendo los sobres al administrador pa
ra los efectos citados en la regla 3.a 

Y la Audiencia en su vista ha acordado el debi
do cumplimiento y que para que le tenga se circule 
en la forma ordinaria. 

L o que transcribo á V . S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el bo le t ín oficial de esa p r o 
vincia á los efectos consiguientes." 

l o (jue se inserta en el boletín oficial para su pu— 
lllcidad y efectos consiguientes. León 9 de agosto de 
i 8 i i . = P e d i o G a l í i s . = F c d e r i c o Rodríguez , Secreta-
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INTENDENCIA 

ha,; 

L a Dirección genera} Je AduajiaS) me ha dirigido 
la circular qué sigue. 

» S o n muy repelidos los casos que se presentan 
en las Aduanas, y especialmente en las poblaciones 
de mucho tráfico mercantil, en que por no contener 
Jos diferentes tejidos manufacturados B*> el Reino 
las circunstancias que se previnieron en Real Orden 
de 39 de inayo de i 8 3 a circulada por la D i r e c c i ó n 
general de Rentas eti i¡. d é junio siguiente, son con
fundidos con iguales géneros eslrangeros, producien
do frecuentes detenciones, que si liasta cierlo panto 
tienen el carácter de justas., como no pueden menos 
de ser, ¿10 dejan por esto de envolver perjuicios de 
entidad al comercio de buena té para cuya protec
ción fue espedida dicha Real orden, en razón á que 
en las resoluciones parciales que se originan es muy 
fácil que ocurran las equivocaciones que son consi
guientes á la semejanza de unos géneros con otros, 
listos daños no dimanan de otra cosa que de la fal
la de cumplimiento de la espresada Real orden; y 
deseando esta D i r e c c i ó n contribuir por su parte á 
desterrar el mal que necesariamente produce su 
inobservancia, ha acordado repetir su publ icac ión en 
los mismos t é r m i n o s que se hizo en la citada circu
lar de 4 de junio, cuyo contenido es el siguiente.' 

» D i r e c c i o n general de Rentas .=:Aduanas .=;Cir-«-
» c u l a r . = E I Excmo. Sr . Secretario de Estado y del 
>> Despacho de Hacienda ha comunicado á esta D i -
« r e c c i o n con fecha 39 de mayo Últ imo la Real ór— 
jiden que sigue.=:Excmo. Sr . : Enterado el Rey n u c í -
» t r o S e ñ o r de) espediente instruido sobre las medi— 
» d a s que seria oportuno adoptar para que ni la Real 
» H a c i e n d a ni el comercio de buena fe sean perjudi
c a d o s en el reconocimiento de los géneros del Reino 
» ó eslrangeros por su semejanza, se ha servido S. M . 
» m a n d a r que se prevenga á todos los d u e ñ o s de 
« f á b r i c a s de tejidos del Reino, que todas las piezas 
i>que se construyan tengan tejido y no cosido el 
j.orillo, estampando en él el n ú m e r o de I í piezas 
n según las trabajadas, nombre de la fábrica y su 
» c l a s e , sin omitir tampoco el año en que se fabricó 
n ía pieza,- teniendo ademas de inanificsio el libro de 
» e n t r a d a de las primeras materias y de la salida de 
» m a n u f a c t u r a s para cuando el Gobierno lo pida; en 
» e l concepto de que serán comisadas las que c ircu-
« I c n sin tales circunstancias. De Real orden lo co-
xmunico á V . E . y V . SS . para su inleligenci.i, y 
» q u e dispongan su cumpliinienlo.=Y la Dirección 
»ta inserta á V . S. para los mismos fines, acusan-
ndocl recibo. Dios guarde á V . S. muchos años. 
« M a d r i d 4 «l6 junio de i S S a . " 

A l insertar á V . S. la Direcc ión la anterior c i r 
cular para su puntal r u m p l i n i í e n l o , debe prevenir
le, que con el olijelo de que lo leiiga exaclanienle se 
sirva disponer se publique en el bolet ín oficial de esa 

provincia, cnmnnicándola ígualmct i te no solo á las 
dependencias de Hacienda de la misma par» su go
bierno y efectos oportunos, sino á la Junta de C o 
mercio, para que llegando á noticia del mismo, y 
con especialidad á la de los fabricantes, rumplan 
estos con lo qtie. se les previene para la : e laboración 
de sus manufacturas, y se eviten los daños que por 
su abandono se han causado hasta ahora; del recibo 
se s e r v i r á V . S. dar aviso. 

Dios guarde á V S. muchos a ñ o s . Madrid 37 
de julio de « 8 4 4 . . " 

Lo que se insería en el boletín oficial para su noto
riedad y efectos que se previenen. León 8 de agosto 
de i^^.z^iFrancisco Sánchez ¡ laces. 

Núm. 3 19. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito me 
dice en 4 del •actual lo siguiente. 

» E l Excmo. Sr. Inspector general de I rifan lena 
ton fecha 19 de este mes me dice lo que sigue.= 
Excmo. S r . = E n cumplimiento de la Real orden de 
2o del p r ó x i m o pasado teniendo que indagar el dia en 
que cada individuo del arma de mi cargo se adhiriñ 
al alzamiento nacional para darle la ant igüedad que 
le corresponda en las recompensas que haya recibido 
por esta causa, espero que por el mejor servicio de 
S. M . tenga V . E . la bondad de mandar formar y 
remitirme dos relaciones como el adjunto modelo 
que tengo el honor de pasar á manos de V . E . , una 
comprensiva de los que se hallen en el depósito de 
reemplazo y empleados fuera de é l , y ótra de los en 
comisiones activas del servicio.—Lo que traslado á 
V . S. para su conocimiento y á fin de que en su vir
tud me remita duplicadas relaciones de los Gefes y 
Oficiales de Infanter ía á que se contrae la prcinserla 
c o m u n i c a c i ó n , que se hallen en esa provincia de su 
cargo arregladas al modelo adjunto." 

Lo que se inserta en el loletin oficial de esta pro
vincia para que los señores Gefes y Oficiales residen
tes en la misma á quienes comprenda la anterior reso
lución , me remitan á la mayor hreoedad posdde una no
ta espresiva de sus grados, empleos, nombres, días en 
que se adhirieron al alzamiento nacional; punto en que 
lo efectuaron; empleos y grados que tenian el dia 2 3 
de mayo de i B 4 3 , cuerpo ú situación á que pertenecían 
el mismo día 23 de mayo, recompensa que obtuvieron; 
fecha en que se les otorgó; Junta ó General en gefe q'ie 
se la otorgó y fecha de la Real anrolacion de aquelhis 
que la han obtenido ó indicación de las que la han me^ 
reciilo, acompañando los comprobantes de todas atas 
noticias, á fin de formar el estado ó relaciones que se pi
den. León 6 de agosto de 1 8 4 4 . = M > í / e s / o de la Torre. 

L i c . D . R a m ó n G a r d a de Lomana , J u e z de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Léoti y su 
partido & c . 

Por el presente ss cita, llama y emplaza a 
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todos los que se crean con derecho á los bienes 
que d e j ó á su fallecimiento M a r í a Quesada v iu 
d a y vecina que f u é de ViJJimer , para que á 
t é r m i n o de .veinte d ias , á contarse desde la pu
b l i c a c i ó n de este edicto le esponga en este t r i 
bunal por medro de procurador y con suficiente 
poder , que si lo hicieren se les o i r á y adminis
trará justicia en lo que la tuvieren; con aper
cibimiento que pasado dicho t é r m i n o se enten
d e r á n las diligencias con los estrados de la au
d ienc ia , y Ies p a r a r á el perjuicio que haya l u 
gar á los que no lo ejecuten. L e ó n y agosto 8 
de 1844 .^:Ramón G a r c í a de L o m a n a . - z : P o r 
mandado de S. S r í a . , Enr ique Pascual D i e z . 

Juzgado de primera inslancia de Sahagun. 
E n este Juzgado se sigue causa de oficio en ave

riguación del aulordel robo de un costal con 20 ser-
villelas que se verificó en la feria de Santa Catalina 
junto á Almanza en aS de noviembre de i&43. 

De ella resultan graves indicios contra los suje
tos que al respaldo espreso, pero ignorándose su pa
radero, he mandado oficiar á V . S. supl i cándole se 
sirva hacer se inserte en el bolet ín oficial de esa pro
vincia encargando á los alcaldes que en el caso de su 
aprehens ión los hagan conducir á este juzgado para 
los fines que en justicia corresponda, rogando t a m 
bién á V . S. se sirva avisarme el recibo de esta co
m u n i c a c i ó n , y á su tiempo remitirme un ejemplar 
del bo le t ín para que uniéndolo á la causa obre en 
ella los efectos convenientes. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Sahagun 3 de 
agosto de i % ! t t t . = 3 o s é de Castro. 

Nota de los sujetos que se lascan y sus señas. 
U n tal Francisco cuyo a p e l l i d ó s e ignora, es quin

quillero de profes ión , acostumbra traer en su com
pañía á su mujer y una hija con dos cabal l er ías me
nores donde trae los g é n e r o s . 

U n muchacho llamado Felipe t a m b i é n quinquille
ro , suele andar en c o m p a ñ í a de su madre M a r í a y 
de su padrastro Pedro, y trae los géneros en una ca
b a l l e r í a . 

E n virtud de providencia judicial de a 3 de ju
nio ú l t i m o , se cita llama y emplaza á Lcnito M o n 
tes vecino que fué de Calzada del Coto, ausente sin 
saberse lijamente su paradero, para que en el t é r 
mino de treinta dias, comparezca á este Juzgado á 
o ír las reclamaciones hechas por los acreedores 
contra sus bienes concursados, y enterarse del espe
diente formado para con su vista esponer lo que á 
su derecho convenga, pues pasado dicho t é r m i n o 
sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Sahagun 1 5 de julio de i 8 4 4 " = L ¡ c . J o s é de Castro. 
Por su mandado, 'Benito Franco. 

licenciado D. José de Castro, Juez de primera ins
tancia de esle partido de Sahagun. 

Por el presente, cito, llamo, y emplazo á todos 
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los acreedores contra los Llenes concursados «le 
l í e n i l o Montes vecino que fué de Calzada del C o l ó 
hoy ausente, comparezran en este Juzgado y escri
b a n í a del actuario á reclamar sus crédi tos por me
dió de procurador legitimado en forma, y con los 
documentos jusl if íratívos ijue tuvieren á su favor, 
en el t é r m i n o de treinta dias, que se les oirá y ad
m i n i s t r a r á justicia , ron apercibimiento que pasada 
dirho t é r m i n o , les parará el perjuicio consiguiente. 
Sahagun y julio i 5 de * 8 4 4 - = ¿ » i c . J o s é de Castro. 
=Benito Franco. 

Alcaldía constitucional de Rabanal del Camino. 

D . Diego del Palacio, alcalde constitucional de 
esle ayuntamiento de Habanal del Camino participa 
á V . S. que por el alcalde pedáneo del pueblo de 
Manjario de este distrito se me dio parle de Ja f a l 
ta de M i g u é l Blas del dicho pueblo desde el cuatro 
de junio p r ó x i m o pasado por quien estoy practicando 
las diligencias que á mi me corresponden, y como no 
hay noticia de é l : ruego á V . S. se sirva anunciar
lo en el bo le t ín oficial de la provincia á fin de que 
llegando á noticia de todos los habitantes se sirvan 
d ir ig í rme lo á mi disposic ión caso de ser habido 

Señas. 

Estatura corta y flaco de carnes, edad de Go 
a ñ o s , anda algo impedido y arrimado á un palo, 
vestido de ropa parda vieja: y de ca lzón corto y 
montera. 

E l Intendente militar del 8 . ° distrito. 

Hace saber: Que debiendo sacarse á nueva suba*' 
la el dia 27 del corriente mes de agosto en los estra
dos de la Intendencia general militar el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
t ranseúnte s en el i3.0 distrito (Islas Baleares) pop 
no ser admisible la proposición hecha al efecto en la 
celebrada el dia 1 5 de julio p r ó x i m o pasado en la 
Intendencia militar del mismo, por t é r m i n o de un 
a ñ o á contar desde 1.0 de octubre próximo hasta 3 o 
de setiembre de i845 con entera sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de dicha Intendencia general; les personas 
á quienes convenga interesarse en el espresado servi
cio acudirán á la misma á hacer sus proposiciones 
ó n o m b r a r á n sujetos competenicmcnte autorizadas 
que los representen en el acto del remate que se ha 
de verificar indudablemente á las 12 del dia 37 ya 
citado, y se advierte que después de concluido el re
ferido acto, no se admit i rá proposición alguna a u n 
que sea mas beneficiosa sin sujetarla á publica licila-
cion. Y para que tenga la debida publicidad este 
edicto ha dispuesto se fije en los sitios públ icos de es
ta capital insertándose en el bolet ín oficial de la pro
vincia y en los de las demás del distrito. Valladolid 
5 de agosto de i 8 4 4 ~ P e ' l r o Angelis y Vargas .= 
Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

; 1 

I i 
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ANUNCIOS. 

Se halla vacante la escuela de ins t rucc ión p r í -
tnaria elemental completa de la villa áe Atmanza, 
partido de Sahagun, su do tac ión es la de 1.100 rs. 
los 55o pagados en granos á la cosecha por los alum
nos no pobres, y el resto por trimestres y por repar
timiento vecinal d á n d o s e casa h a b i t a c i ó n para el 
maestro. Los que quieran mostrarse pretendientes 
d i r i g i r á n sus solicitudes francas de porte al presiden
te del aynntatniento hasta el dia i . ° del próx imo mes 
de setiembre. 

Se halla vacante la escuela de ins trucc ión pr i 
m a r í a del ayuntamiento de Noceda en el partido de 
Ponferrada con la dotación de 1 . 1 0 0 rs. anuales pa
gados por trimestres por los vecinos y casa parú el 
maestro, quedando á beneficio de este una corta re
t r i b u c i ó n mensual que hasta ahora se daba por ios 
padres de los n i ñ o s que no son pobres. Los que quie
ran pretenderla d ir ig irán sus solicitudes francas 
de porte al presidente del ayuntamiento y les s e r á n 
admitidas hasta quince dias d e s p u é s de este anuncio 
en el bolelin oficial. 

Se publica por entregas semanales de 
tlós pliegos de impresión con una lámina 
primorosamente litografiada el año cristiano 
del padre Croisset. 

La obra se dividirá en seis tomos, For
mando uno 20 entregas aproximadamente, 
cada una de estas costará 3 rs. 24 mrs. fran
ca de porte; y al concluirse la obra se re
partirá gratis á los señores suscri plores un 
precioso devocionario con su elegante cu
bierta de color. 

Esta empresa no es una especulación usu
raria, encierra un pensamiento caritativo y 
filantrópico digno de ser acogido por todas 
las personas bene'ficas, pues que cede á las 
desvalidas Monjas la duodécima parte de sus 
productos. 

Admiten suscripciones en León: D. Ga
briel Torreiro. 

Valencia de D. Juan: D. Felipe Garrido, 
secretario del ayuntamiento constitucional» 

Aslorga: D. Andre's Cela y Andrade, 
Ponferrada: D. Ramón Vázquez. 
Villafranca: D. Ramón Abaunza. 

Historia del instinto y costumhres de los animales, 
con tas distribuciones metódicas y naturales de todas 
sus clases. Lecciones dadas en el Ateneo Real de P a r í s 
por J . J . Virey, Doctor en medicina de la facultad de 
Parts, Profesor de Historia natural, individuo de mu
chas academias y suciedades literarias. Traducido libre
mente a l castellano por Juan de Dios de Viedma. 

E D I C I O N D E L U J O . 
C o n s t a r á la obra de unas 4o ó 5o entregas, que 

forntarin tres (omos, de mas de 4oó paginas de i m 
pres ión en 8 . ° marca ; con numerosas v i ñ e t a s , letras 
de adorno y grabados en madera, cubiertas de papel 
de color, y portadas litografiadas a l e g ó r i c a m e n t e pa
ra los tomos. Cada semana saldrá una entrega de 3a 
p á g i n a s , desde primeros de setiembre p r ó x i m o . 

Condiciones de la siiscricion. 

Se hará por trimestres adelantados, pagándose 
en Baeza 24 rs. cada uno, en el resto de la p e n í n 
sula 3o. 

P U N T O S D E S Ú S C R I C I O N . 
Baeza, comis ión general de libros: y en todas las 

principales Administraciones de correos y l ibrer ías 
de E s p a ñ a . 

A l anunciar la anterior p u b l i c a c i ó n , que hemos 
examinado por algunas muestras de ella, nos con
gratulamos al nolar, que el bien entendido progreso 
de c iv i l izac ión cunde en E s p a ñ a y en las provincias 
aun las mas interiores, y que por ello parece deben 
estar mas atrasadas: V irey sobresale entre lodos los 
escritores de el presenté siglo por su profundo saber, 
severo m é t o d o , regida moral y filosóficas ideas, unien
do á tan preciosos dotes el de un lenguaje pintores
co y sublime, el mas apropósito para tratar las obras 
de la naturaleza. E l traductor ha conservado ficltncn-. 
te todas las bellezas del original. 

Se suscribe en la l ibrer ía de M i ñ ó n . 

E l administrador de los estados del Escmo. Sr» 
duque de Abranles en Matadcon hace saber que et 
3o dé agosto á las doce de su m a ñ a n a se arriendan 
los pastos de invierno de la dehesa de Cabreros poc 
el mismo, y en dicha villa con arreglo al pliego de 
condiciones, que en el acto y antes mani fes tará á los 
lieiladores. 

E l dia a6 de julio se e s t r a v i ó de la r o m e r í a de 
Santiago de Villanofar Una pollina de dos años y un 
mes, de pelo algo arrojado, bastante levante, amulata
da, orejas largas, esquilada por el lomo como media 
cuarta á cada lado y cuando anda se pasa bastante 
del pie á la mano. Se suplica á la persona en cuyo 
poder se halle se sirva dar razón á Francisco de la 
Barga vecino de Saechores ayuntamiento de Cubillas 
de Rueda. 

E l día 3 i de julio ú l t i m o se es trav ió de la v i 
lla de Mansilla de las M u í a s una yegua de pelo 
c a s t a ñ o oscuro, alzada 7 cuartas escasas, una oreja 
despuntada, la crin corlada á el igual y un poco 
terdida, de edad cerrada, se suplirá á la persona 
en cuyo poder se halle dé razón á el Sr . m é d i c o t i 
tular de dicha villa de Mansilla ó en L e ó n á D . 
Angel Perreras á quien se le re integrará de los gas
tos que haya tenido y se le dará el hallazgo. 

Los arrendatarios de la Vega titulada <le León invitan 
á los ganailero» que gusten tratr sus paliados á dicho pas
to desde la IVcIia liasta fl (lia de S. Miguel, pasen á tratar 
con dichos arrendatarios que se les hará la rebaja mas ven
tajosa que se conceptúe. 

L E O N : I M I ' H E K T A I>E MIÍÑ'ON. 


